
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

et-icA

RESOLUCION No. 321-P/CND-IPD-91

Límai 26_dg de 19

OOÍSIDERANDO :

Que se encuentra vacante la plaza de Director I F/3, Jefe de la Unidad de Con
tabilidad de la Oficina de Mministraci6n,por renuncia voluntaria de su Titu—
lar, el Sr. VfTTiTiIAM HJIZ PDDRIGÜEZ, acogiéndose a los incentivos del D.S. N® -
004-91-Pai;

Que la indicada renuncia ha sido aceptada mediante Resolución N° 298-P/CND-IPD-
91 de 22 de abril de 1991;

Que es necesario con el fin de asegurar la continuidad del servicio, efectuar
una rotación de personal que reúna los requisitos necesarios;

De conformidad con el Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera —
Mministrativa y Roituneraciones del Sector Público, el Art. 78° de su Reglamen

aprobado por D.S. N° 005-90-PC3yi; y el Art. 13° del Dec. Legislativo 328, Ley
al del Deporte;

Con las opiniones favorables de la Dirección Ejecutiva Nacional y las Oficina
Asesoría Jurídica;

RESUEL\^

Artículo 1°. ROTAR al sefkir C.P.C. EFRAIN HIDELSO CORONEL VASQUEZ, Jefe Ad-
mii^strativo III F/3 de la Alta Dirección, a la plaza de Direc-

>^vÍNo^^tor I F/3 de la Lftiidad de Contabilidad de la Oficina de Administración, plaza

jJL——' encuentra vacante por renuncia voluntaria de su Titular.
culo_^.- La indicada acción de personal ̂ tfará en vigencia a partir de

la fecha de expedición de la presente^solución y mientras du
el proceso de reorganización del Institu^só P$rú^ <& Deporte. ~

Regístrese y conuníquese.
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